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SÉ PUBLICA LOS MÎRTSS, JUEVES, ViERNÉS Y OOMlNGOS.

tolëVeé^v aisposicianes «eheràles dôl Gobierno son j Inmediàtamente ^q^o' los Señores Alcaldes y Secre-’j Los Señores Secretarios cuidaran bajo su mas et- 
obilœatoris para cada capital d« provincia desdo quo se ■ torios reciban, este Boleti» . dispondrán ,.que. Se fije ;, teleta responsabilidad de conservar,los numepos de este 
Dubhea oaclalmento en ella, y desde cuatro días después un ejemplar en el sitio, de costumbre, , donde,perma- Boletín coleoeionados oroenadamente para su encha
para los demás pueblos do la misma provincia. Ur» do 3 ! neoerá hasta el recibo del numero siguiente. , j dernacion, que deberá venflearse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) 1 : . , , - J economice.

,l’',PA8VrE, OFICIAL, '

. fOaceííi det ^8 de Alfosio J 

KÍípi¿erÍQ ele Gracia y justicia.

urj-yciií lí^xposiciON. ’

' SrV Presidente: El deóretá W 5 ; 
dé^híei^^dé n 869 cóir^edé al Mrais- 
tro de Gracia ÿdüsHciada facultad ; 
dé^dVeer las Ñotai'íá^s vacautes 
en cuAl^uieM de ids dpó'^tóre^' a'piÓ- ; 
dadd^^por éi Tridnnaí de cénsura?
^ Wú’liiipííá ídiídítád puede j)tb-, 

dúdired da práctiea resúrtadoá’ qúe 
cedan en desprestigió" de la dpdëî-, 
nion, ^dio adoptado por ¡el* le¿is- ; 
laddr cómo el mas pro pio' papa, po- 
nocer y pperajar elmérito y la ca
pacidad de. Jos^

A evitar estos inconvenientes ese 
dirye, el adjunto proyecto de decre
to, en §1. cual ke epuserya no obs- 
t^teda^ndeieptedibertad, para que 
qjd^inistrp pueda, hacer. oportuna 
aplicacipn,de su criterio,en el nom- 
hpamíento, de Motprios?^ ,

Por eso la reforma que somete el 
infrascrito: á la»aprebacion de V. E. 
consi^te¿en. convertir .en terris, las 
^dpífestas riimitadâ^, 'que según 
la legislación" vigente podían ha- 
cerse pÿJ,a,actualidadj en .fijar re-' 
■¿ids para la formación de las ternas 
cuando sean dos ó mas las Notarías 
vacantes; W.ttom-ai-^iprecauciones 
para que aquellos que por su mérito 
tfúeren los primeros ’erí las oposi- 
cionés, no ¿ocupen nunca* los últi- 
mos/ lugares; de las : propuestas que 
habrán de hacer los Tribunales de 
Oposición;-y en atendér, cuanto sea 

-posible; á' las aspirácioné's de los 
opositores bien calificados/ si en 
ello no hubiese perjuicio de tercero.

Fundado en estas ’consideracio
nes el Ministro que suscribe, pro-

pone á Vi E. la aprobación del ad- ¿ además la dmportancia de jas :No- J 
junto proyecto de decreto. j ta rías, ehórden d,e lop aspirantes

Madrid 22 de Agosto de 1874,— 
El Ministro dé Gracia "y Justicia, * 

’Mañúél Alonso Martínez.‘ ' j

junto proyecto de decreto.

DECRETO

Gomo oPresidente del Poder Eje- ■ 
cutivo; ideda República, de conf or- ‘ 
Mídad con, io;p.rQpueste por elnMir 
nij^tro de ! Gracia o y J usticia;, y: ¿dé 
aGuerdo-con el Consejo dé Ministros; ' 

; Vengerenílecretardo signiente: ' 
q - En .vez de lo dispuesto, en los ar- | 
tículos; ,7.° y 8.? deldecreto de 5 de j 
Eneco dedl 869 sobre.- la mauera; de 
ordenar: las:<propuestas de los opo- ; 
sitores á fNotarías vacantes; y<;el ' 
modo deíiproveer estás,s se observa- 
?rándas reglas siguientes: ;.
. -Primera. Concluidalaoposicion, Í 
eh ^tribunal,' á puerta cerrada, y te- j 
uiqndo en cuenta leT resultado de , 
los ejercicios, hará las ealitieacio- i 
nesj que estime j ustas/yí según los - 
casos designará á los aprobados con 
-las notaside áíúóresalienter íNota^lex) 
iJS'iteno. '..C:-
- "Segu a da. - El^^Tribunál- foirlnará : 
deépüeS úná clasificación general 
'de los Opositores aprobados, y los 
colocará ’pór el órdeh corréspón- 
diente al mérito de los ejercicios''

Tercero. 'Si sólo hubiera de pro- 
'veersé -fina- Notaría, él " Tribunal 
propondrá parada vacante a los tres 

primeros aspirantes comprendidos 
en la clasificación général.r y

* Guarta. Si las oposiciones com- - 
prendiesen dos ó niás¡ Nótarms; se: 
própondrá asimismo úná terna párá 
cada una de las vacantes. -'^ 7 

i’' Estás ternas habrán'de- formárse 
''con un número dé los aspirantes 
mejor''calificados doble qué’élMé 
las Notarías anunciadas.' '

La primera mitad de este grupo 
de opositores propuestos deberá ser 
colocada en los mejores lugáres' de 
las L mas, y habrá de ser preferida 
en la repetición de nombres para 

1 completarías; teniéndose en cuenta 

en la clasificación generab y las 
peticiones particulares que hicieran 
al solicitarías..^ . . ; .

Quinta. El Trbunal de oposicio
nes solo remitirT al Ministerio de 
Gracia y Justicia, por Cv^pducto de 
la Dirección general del ramo, la 
clasificación general- á iquér ¡se; re
fiere la réglad^.Vy los expedientes ' 
personales de los opositores incluí- ; 
dos en las ternas.' ■ ?'
"• Sextae El Ministro de Grácía y : 
Justicia nombrará para cada vacan- ■ 
té uno de los opositores incluidos en . 
laderna.'

"Madrid veintidós de Agostó de 
mil óchóciéntós sétehta y cuatro.— í 
Francisco Serrano. —El Ministro de ; 
Graciá y Jústicia, Manuel Alonso 

’Martínez. "

EXPOSICION. " '

i Sr. Presidente: El Real decreto, 
expedido en 12; de Agosto de4871 
porel Ministerio de Hacienda, con- 
el propósito de llegar al término de 
la desamortización éclesiástiéá yá^ 
la constitución de las cápeUanías, ; 
según la nueva forma establecida; 
en el último; Concordato, además; 
de dictar réglas para fijar de una ■ 
vez él procedimiento breve<y sen-; 
cilio que* había dé - segnirse en los. 
'expedientes dé- excepción/,; - declaróí 
■ en su art. 14 que los Registradores' 
de la: propiedad suspendieran laí 
inscripción por defecto subsanable 
de- los bienes "conmutados por loS : 
biocesanós,- mientras no seupresen-: 

-tase el traslado de laérden minis-: 
■térial declarativa de haber sido ex-: 
ceptuailos, de confórmidad al artí
culo 3.° de la ley dé 11 de Julio de 

'1866.'
' ¿a inteligencia y aplicación da
das al expresado ártículo por los 
funcionarios encárgados' dé cum- 
plirle. fuerón tán diversas, que para 
fijarías sé han elevado difería tes 

consultas al Centro' directivo de 
quien dependen. Si dicho precepto 
tenia ó no fuerza retroactiva, y si 
debería hacersé aplicación de él al 
trá,tarse dé bienes adquiridos en 
virtud de sentencia, firme dictada 
en los Tribunales ordinarios, fueron 
los extremos que no siempre se re
solvieron ele igual inanera, y acerca 
dedos, cuales es necesario decidir 
con urgencia qn.Ia actualidad.

El art. 14 del referido decreto, al 
ocuparse de la declaración próvia, 
no exigió ninguna nueva formali
dad ó requisito que no se hallase 
establecido en la 4ey de 2 de: Se
tiembre de 1841 y demás disposi
ciones concordantes y posteriores. 
Evidents es, por lo tanto, que para 
inscribír los bienes á, que se alude, 
es indispensable la déclarácion mi
nisterial, así réspécto de las con- 
niútaciones hechas por los biocésa- 
nos antes del 12 de Agosto de 1871, 
qOmq de aquellas que se verificaren 
posteriormente,^ sin que por' ello 
pueda decirse que se da fuerza re
troactiva al Real decreto citado.

La declaración próvia, si bien es 
de inexcusable observancia en los 
casos antes señalados, es innecesa
ria de todo punto respectó de los 
.bienes adquiridós por sentencia fír- 
'me de lós Tribunales ordinarios, 
dictada con arregló á la ley de 19 
de Agosto de 1841^ porqué habiendo 
sido parte en estos Juicios el Minis
terio público,qn repiésentacion del 
EstadOj la falta de .Jafieclaracion 
ministerial queda subsanada por 
completo. ’ ,
j; F.n,ndado, en estas consideracio- 
nesql Ministro que suscribe, pro
pone á V. E. la aprobación fiel ad
junto; proyecto de decreto.

Madrid 2¿ de Agosto.de 1874.— 
El Ministro, de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

. DECRETO. . •

Cómo Presidente delPoder Ejé- 
éntivo de la República, de conform
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midad cou lo propuesto por el Mi- ' 
nistro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Los bienes que per

tenecieron á las capellanías cola
tivas que declaran extinguidas el 
convenio-ley de 24 de Febrero de 
1867 é instrucción del 25, y que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de 19 de Agosto de 1811 hubie
ren sido adjudicados ó se adjudica
ren á consecuencia de sentencia 
firme dictada por los Tribunales or
dinarios en juicio en que el Minis
terio fiscal haya sido ó fuere oido 
en representación del Estado, po
drán inscribirse en los Registros de 
la propiedad, aunque nn se presen
te el traslado de la órden ministe
rial declarativa de haber sido ex
ceptuados, en conformidad al ar
tículo 3y de la ley de 11 de Julio 
de 1856, siempre que se llenen los 
demás requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes.

Art. 2.° En todos los- casos se
ñalados en el artículo anterior, los 
Registradores observarán lo pres
crito en el art. 14 del Real decreto 
de 12 de Agosto de 1871.

Dado en Madrid à ^veintidós de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez.

fGaceta dd 21 de JunioJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

En virtud de lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda sin efecto el 

decreto de 25 de Mayo de 1873 ex
pedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia relativo á Grandezas y 
Títulos, y se declara subsistente, 
en su fuerza y vigor, la legislación 
vigente á la publicación de aquel 
decreto. El Gobierno, sin embargo, 
no concederá nuevos Títulos ni 
grandezas, quedando reservadó á 
las Certes este asunto.

Art. 2.® Los poseedores de Títu
los y Grandezss que no hubieran 
satisfecho á la Hacienda elirapues- 
to debido por trasmisión ó nueva 
concesión están cbligados al pago 
de las cuotas señaladas en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
y además al de un 33 por 100 de 
recargo con arreglo al Apéndice 
letra A* de la ley de presupuestos 
de 28 de Febrero de 1873.

Árt. 3.® Los que dejaren de sa
tisfacer á la Hacienda los derechos 
correspondientes en los plazos de
bidos no podran usar de sus títulos 
ni figurarán entre los demás en la 
Wa dé foraséeros] eutendiéndose 

caducados aquellos para todos los 
efectos legales. Las órdenes de ca
ducidad se publicarán precisamen
te en la Cfaceía de Madrid y en los 
Boleimes oficiales de las provincias. 
Los términos señalados en el Real 
decreto citado de 28 de Diciembre 
de 1846 se contarán para los posee
dores á quienes se refiere este ar
tículo desde la publicación dei pre
sente decreto en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 4;° Los súbditos españoles 
que estuvieren ó hubieren obtenido 
títulos extranjeros están obligados 
á pedir autorización para usarlos, 
cumpliendo, y satisfaciendo para 
los efectos fiscales lo‘ dispuesto en 
las leyes bajo igual pena de nuli
dad ó caducidad.

Art. 5.° Los Ministros de Gracia 
y Justicia y de Hacienda quedan 
encargados de la ejecución de este 
decreto en la parte que respectiva
mente les corresponda.

Madrid á veinticinco de Agosto 
de mil Ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Maitinez.

CGaceta del 1.° de Betiemóre}.

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente y recurso 
de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Boadilla de Rioseco, 
en esa provincia, relativo á la apro
bación de las cuentas municipales 
de dicho pueblo correspondientes 
á los ejercicios de 1866^67 y 1867r 
68, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

eExemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Boadilla de Rioseco contra un 
acuerdo de la Diputación provin
cial de Palencia, relativo á la apro
bación de las cuentas municipales 
de dicho pueblo correspondientes 
á los ejercicios de 1866-67 y 1867-68.

Con fecha 27 de Abril de 1872 
dispuso la Comisión provincial que 
sé remitiesen á D. Jerónimo Guer
ra y D. Tomás González el pliego 
de reparos puestos á sus cuentas 
por la Municipalidad, á fin de que 
fuesen solventadas en el término 
de 20 dias. Trascurrido este plazo 
sin haberlo verificado, resolvió la 
misma Comisión en l.®,de Junio 
.siguiente decir al Alcalde que exi
giese á dichos sujetos el importe 
de las cantidades reparadas, con 
apercibimiento que de no verificar
lo se procedería por la via de apre
mio, Sin que conste si el Alcaide 
comunicó ó no esta resolución á 
los interesados resulta que en 28 
de Octubre, ó sea á los cinco me
ses, D. Ignacio González, en con
cepto de heredero de su padre, ya 

difunto, íecurrió á la Diputación 
manifestando que mediante haber- 
se sustanciado este expediente sin 
su audiencia, ni dársele traslado 
del pliego de reparos solicitaba se 
le facilitasen las cuentas con las 
correspondientes formalidade's, á 
fin de solventar los reparos y ha
cer en su caso los reintegros que 
procediesen. ConlJestados los ropa- 
rosen el siguiente mes de Noviem
bre, la Diputación, con fecha 27 de 
Junio de 1873, acordó por unauimi- 
dad aprobar las referidas Cuentas 
y que se expidiese' el corre'spOn- 
dieute finiquito luego que se acre
ditase el reintegro de, 52 pesetas y 
12 céntimos á quo quedó reducido 
el importe de los reparos que ante
riormente resultaban. Contra este 
último acuerdo ha interpuesto re
curso de alzada el Ayuntamiento, 
fundado en que la Diputación care
cía de facultades para entender ya 
en el asunto, por ser en su concep
to ejecutivos los dos anteriormente 
adoptados.

La Sección ya tiene expuesto en 
otras ocasiones qua en su concepto 
nada compete decidir al Gobierno 
en materia de cuentas municipales, 
y que á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la ley provincial sólo 
procede el recurso de alzada en el 
caso de infracción legal, por lo cual 
únicamente bajo este último punto 
de vista habrá de examinar la cues
tión, sin descender al pormenor de 
las cuentas y de sus diferentes par
tidas censuradas ó áprobadaíS.

Es de extrañar qué el Ayuata- 
miento tío diese conocimiento de 
los reparosiá los cuentadantes, pues 
de haberío así verificado hubiera la 
Diputación tenido á la vista las 
contestaciones de estos. Es cierto 
que despues la Corporación provin
cial' acordó remitir con tal objeto 
el pliego de reparos, señalando par 
ra su contestación el término de 20 
días; pero no lo es ménos que en el 
expediente no consta que tal remi
sión se verificase, ni que tuviera 
por Gonsiguiente aqueUa diligencia 
debida ejecución. Infiérese ántes 
bien lo contrario de la instancia 
que D. Ignacio Gonzalez elevó á. la 
Comisión en 28 de Octubre queján
dose. de que, el expediente se hu
biera sustanciado sin audiencia de 
los interesados y sin darles cono
cimiento de los reparos, por cuya 
razón no le fué posible coutestarlos; 
y si esto es cierto, como así indu
cen á presumirlo en no haber en el 
expediente dato alguno que lo con
trario pruebe, y si por esta causa 
la Diputación accedió á la solicitud 
de Gonzalez para que se le diera 
conocimiento de las cuentas, y 
abrió en su consecuencia el corres
pondiente juicio con asistencia de 
una comisión representante del 
Municipio, es evidente que no cabe 
h.)y impugnar el acuerdo de 27 de 
Junio de 1873, dictado con todas 
las solemnidades y requisitos in- 

dispeasableá para oí mayor escla
recimiento de los reparos, subsa
nando con todo ello faltas habidas 
en el primer procedimiento.

Compréndese desde luego lo in- 
comveniente que serie tener por 
definitivos, en materia de cuentas, 
acuerdos tomados sin audiencia de 
las personas interesadas, cuando 
no se pruebe que notificadas opor
tunamente abandonaron su defen
sa; pues si los Concejales que les 
sucedieran en la administración 
municipal por malicia ó descuido 
dejasen de comunicar á dichos cuen
tadantes las providencias dictadas 
por la Comisión provincial para 
mejor provaer, y esta resolviese de 
plano al cabo del plazo señalado al 
efecto, vendrían á quedar privados 
despues de todo medio de defensa 
contra lo que la equidad y la jus
ticia aconseja.

Es de tener en cuenta tambien 
que el fallo de 1.® de Junio de 1872, 
cuya subsistencia solicita el Ayun
tamiento, fué adoptado por la Co
misión provincial miéntrasque el de 
27 de igual mes de 1873 lo ha sido 
por la Diputación; y como quiera 
que según el art. 68 de la ley pro
vincial la Diputación puede modi
ficar las de la Comisión cuando por 
su naturaleza no causen éstado, 
infiérese que la Corporación pro
vincial obró dentro de sus faculta
des al entender en una cuenta para 
cuyo fallo no se habían tenido á la 
vista las pruebas que el interesado 
pudiera suministrar.

fundada b^.^peetm en las coa- 
side;raciones expuestas, es de pa
recer que procedo, desestimar el 
recurso de alzada interpuerto por el 
Ayuntamiento de Boadilla de Rio
seco á que esto expediente se re-

Y conforme el Sr. Presidente del 
Podqr , EjécUtivo de la República 
con él preinserto dictámen, sé ha 
servido resolver cómo en el misino 
se propone.

Dé su ó den lo digo á V. S. para 
su conocimiento y eféctos consi' 
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Agosto dú 

¡ 1874. —Sagasta. — Sr. GobernadÓ,' 
i civil de la provincia de Palencia.

awi—*i—M .¿W>W*«W *w4llil.j l^blhWloAlMB —f IWM MU ■■■ JI 1 »¿^¿—^—Mkftfc

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PBOVINCtÁ.

CIRCULÁR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Damian Alvarez Izquierdo, 
vecino de Tordesillas, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso 
de ser‘habido lo pondrán sin demo
ra alguna á mi disposición.

Valladolid 30 de Agosto de 1871.
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—El Goberngdor, Ambrosio de Vi
llava.

Estatúrai, regular, corpulento, 
mocenOj ojos negros, como de 30 
años y con un lunar en la caí a.

TERCEKA SECCIÜM

•.NuiA 21.

JSñ nombre del Pre^idenU del Pod^r 
Ègeçali^0 de. la Pepú/^Uca, ppr la 
gw administraj^asUçid. el ¿Ir. Ûp^t 
Isidro Ssgaer, duende primera ins
tancia de ¿a Gtud(^ de Jdedina de 
Pioseco y sn partido.

Por la presehte. requisitoria, sé 
llama, cita y emplaza á Frahcisco 
Diaz Perez, jornalero, de cuarenta 
años de edad, vecino de Villalba 
del Alcor, á fiñ dé que dentro de 
diez diás, á contar desde el en que 
se publique este documento eni la 
Gaceta de A/adrid se presente en la 
Sala audiencia del Juzgado paVa 
que pueda notifi^ársele la senten
cia pronunciada en là causa que 
contra el mismo y Juan Luengo 
del Campó se ha seguido por este 
Tribunal sobre desacato, y llevarse 
à efecto el emplaZámíento acordado 
en là ñiisma pára ánté la sala de 
lo criminal de la Audiencia del 
distrito, y se le, apercibe con decla
rarle rebelde y con que le parará el 
perjuicio que haya lugar siño se 
presentare durante dicho término. 
Y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judi
cial que en el caso de no ser habido 
dicho Diaz, procedan á su captura 
y le: remitan á las cárceles de ésta 
ciudad; pues así lo he man ado por 
auto dcl dia de hoy en la citiada 
cáuSá, decretando su prisión pro
visional, y expedir la presente por 
no haber sideí hallado en su domi 
cilio al ir á notificársele para que 
compareciese á oír la indicada sen* 
tencia.

Dado en Medina de Rioseco á 
treinta y uno de Agosto de raii 
ochocientos setenta y cu .tro.—Isi
dro Esquér.—Por mandado de S. S., 
L. Mariano Párriga.

Nvu/12.

Dan /ûâguin de la ^iva Gomet, ^s^ 
cribado dél fungado ¡de primera ins^ 
toficiéíde^ld^illaí

Doy fé: Que en este Juzgado y á 
instancia de Don José Hernando y 
Alcubilla, vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador Don Ma
laquías Gárcía, se promovió de
manda civil ordinaria contra los 
herederos de Don Antonio Llamas, 
vecino fué de esta villa, sobre re-.

cuatro pesetas, veinte y cinco cén-
clamacion de nueve mil ochenta y ordinaria contra Dou Jüsto, Ü. Luis

timos, en la que han sido parte por tinez; Don Sebastian, Don Nicolás, cloüádo.áóñ varias decisiones del 
líoBi* 'o^flbp^ái Supremo que el que con -là representación do los demanda

dos los Extradídei Juzgado, en la 
cuaLse há dicUdo la sentencia que 
copiada iiteralmeute dice así:

. jS^Ainneia.

En la villa dé Villalón á diez y 
ocho de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cuatro» eii Señor D »n Fe
derico Monsalve» Juez de primera 
instancia de la mi.sma y su partido, 
en los autos de mayor cuantía pro
movidos á instancia fleddProcúradór 
Don Málaquiás García con poder á 
su. favoiJ .sustitilide del Excelentísi
mo Señor pon José Hernando Alcu
billa, vecino de la villa y corte de 
Madrid, contra Don Justo, Don Luis 
y Doña Buenaventura Llamas Mar
tínez, vecinos de esta villa, Don 
Sebastian, Don Nicolás, Don Justo, 
Doña Leonor, Doñá Amalia y Doña 
Ignacia Criado Llamas, aquellos tres 
hijos del difunto Don Antonio y 
estos nietos del mismo, como hijos 
de Doña Tomasa Llamas, tambien 
difunta, las tres mujeres represen-, 
tadas por sus respectivos maridos 
Pascasio Martínez, Miguel Villada 
y Antonio Curieses, Francisca, Ma
ría, Petra, Leopoldo, Toribio, Jaciu- 
to, Pedro, y Buenayentura de las 
Cuevas Llamas, estos tres últimos 1 
difuntos, y en representación del 
Pedro sus hijos Felisa, Amaliii, Ma
ría del Rosario, Gerónimo Eloy y 
Gregorio Nicolás, todos menores de 
edad, representados por. sus cura
dores adlitem, Gregorió de Cabo, 
marido de la Francisca, y el Don 
Leopoldo, hahieado sido citados Don 
Avelino Carrillo, Pantaleón Muñoz 
y Ciríaco Gago, cómo maridos res
pectivamente de la Doña María, 
Doña Toribia y Doña Petra; por los 
hijos del Don Buenaventura, que 
lo són 'Doña Consuelo, Don Leopol
do» Dou Manuel y Doña Aurora, en 
representación de los que ha sido 
citada, su madre la viuda Doña 
Mauuelá Bianco Escudero; Don Ja
cinto, Doña Carmen, Doña Isabel y 
Don Antonio de las Cuevas Pulido, 
hijos del Dou Jacinto, quienes y 
después de la muerte He este ocur
rida posterior al siete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres, 
ha sido citada su madre la viuda 
Doña Emilia Pulido García, vecinos 
de esta villa, tíahagun, Beuavente, 
Morales del Rey, Chozas de Abajo, 
de la provincia fíe León, y Madrid» 
habiendo sido partes por su rebel
día los Extrados del Juzgado, sobre 
reclamaciou de nueve mil ochenta 
y cuatro pesetas veinte y cinco 
céntimos;

Vistos, y
Resultando que en veinte y cinco 

de Setiembre del año último el Pro
curador Dou Malaquías García, en 
nombre del Excmo. Sr. D, José Her- 
nandt y Alcubilla, dedujo demau<la 

y Dona Buenaventura Llamas Mar

Don Justo, Doña Leonor
Amalia y Doña Ignacia Criado Lla
mas; Dóña Francisca, Doña María, 
Don Pedro, Don Leopoldo, Doña To
ribia y Don Jacinto de 1as Cuevas 
Llamas, y por defunción despues 
de este, contra sus hijos Don Ja
cinto, Doña Cármen, DoñaTsabel y 
Don Antoni » de las Cuevas Pulido; 

j contra los hijos de Don Pedro y Don 
i Buenaventura de las Cuevas Lla- 

mae, que lo son del primero. Doña 
Felisa, Amalia, María deíRosario, 
Gerónimo Eloy y Gregorió Nicolas 
de las Cuevas Martinez; y del se
gundo Doña Consúélo, Don Leopol
do, Don Manuel y Doña Aurora de 
las Cuevas Blanco, los très-prime-
ros en concepto de hijos y los res
tantes como nietos y herederos to
dos del finado Pon Antonio Llamas 
en reclamación de treinta y seis 
mil tresci ntos treinta y siete Vea
les, equivalentes á nueve mil ochen
ta y cuatro pesetas veinte y Cinco 
céntimos que el Don Antonio’se 
obligó á pagar por escritura de 
treinta de Noviembre de rail ocho
cientos cincuenta y tres, en con
cepto de fiador y principal pagador 
del préstamo hecho por el actor al 
finado Don Pedro Criado, apóyán- 
dose principalmenta en la renuncia 
expresa hecha por el Don Antonio 
del ben* ficio de órden ó escuslon.

Resultan lo que citados y empla
zados los demandados no compare
cieron á contestar la demanfla poi^ 
lov^ue les fué acusada da rebeldía, 
eintendiéndose las actuaciones su
cesivas con los Extrados del Juz-

Resultando que en el curso de los 
autos hubo de fallecer Don Jacinto 
de las Cuevas, eutendiéndose aque
llos, por la doble representación 
del mismo, con su mujer Doña Emi
lia Pulido por lo que hace relación 
á sus hijos menores Don Jacinto, 
Doña Carmen, Doña Isabel y Don 
Antonio de las Cuevas Pulido, re
presentando á los menores Don Eloy 
y Don Nicolás de las Cuevas Mar
tínez su otro tio Don Leopoldo de 
las Cuevas.

Re,snltando que recibido el pleito 
á prueba la parte actora dedujo la 
que creyó convenir á su derecho 
justificando,la cualidad en todos los 
demandados de herederos y des
cendientes legítimos del fiador Don 
Antonio Llamas.

Considerando que según la es
critura pública de treinta de No
viembre Don Antonio Llamas se 
constituyó fiador do las nueve mil 
o lienta y cuatro pesetas veinte y 
cinco céntimos dadas en préstamo 
por el demandante á Don Pedro 
Criado, obligandose aquel al cum
plimiento de la obligación si no lo 
hiciese el deudor, renunciando por 
una de las cláusulas el beneficio
de escú4Íoa.

y cíncó céntimos con el interés de 
tanto en derecho y se halla san- ' un seis por ciento desde que se ¡eg

Considerando quees axioma coas-

tlaédo hace para sí y sus herede- 
ros, trasmitiendo á estos no solo 
los derechos sí que tambien las car
gas y obligaciónes.

Considerando que en tal supuesto 
ninguna duda ofrece que la respon
sabilidad Contraída por él finado 
Don Antonio Llamas de pagar sino 
lo hiciese el deudor, las nueve mil 
ochenta y cuatro pesetas veinte y 
cinco céntimos» pesa hoy sobre los 
demandados en la misma propor
ción que sucedieron en sus de- 
rechós:

Considerando que si bien son éxi 
gíbles en todo préstamo lós intere
ses Ivgah'S aunque no se hayan 
pactado, debe entenderse que desde 
qué el deudor se constituye en mo
ra y en el presente caso no puede 
habería eñ sentido légal hasta que 
haya recaído sentencia firme por 
ígnorarse si el deudor ha cumplido 
por su pa de la obligación.

Considerando que la ausencia de 
los demandados indica temeridad 
por su parte consiatiendo con su 
rebeldía la sustanciación de es
tos, autos y retardando la decíara- 
cion dé derechos de la parte actora.

Vistas las leyes al caso referentes:
Fallo: Que debo declarar y decla

ro que el demandante ha probado 
bien y cumplidamente su acción y 
demanda como le convenía, no ha-
biéndolo hecho los demandados de 
sus excepciones y defensas, y en 
su consecuencia debía condenar y 
condeno á Don Justo, Don Luis y 
Doña Buenaventura Llamas Mar
tínez, Don Sebastian, Don. Nicolás, 
Don Justo, Dona Leonor , Doña 
Amalia y Doña Ignacia Criado Lla
mas, mujeres éstas de Dpn, Pascasio 
Martinez, Dop Miguel VíHpda y Don 
Antonio Curieses, Doña Francisca, 
Doña María, Doña Petra, Doña To
ribia y Don Leopoldo de las Cue
vas Llamas, aquellas esposas de 
Don Gregorio de Cabo , Dou Ave- 
lino Carrillo, Don Ciriaco Gago y 
Don Pantaleón Mañoz, á Don Ja
cinto deolas Cuevas Llamas y 
por el fallecimiento de este á sus 
hijos Don Jacinto, Doña Cármen, 
Dñña Isabel y Don Antonio de las 
Cuevas Pulido, á Doña Felisa, Doña 
Amalia, Doña María del Rosario, Don 

' Gerónimo Elóy y Don Gregorio Ni
colás de las Cuevas Martínez, como 
hijos del difunto Don Pedro dé las 
Cuevas Llamas, a Don Buenaven
tura de las Cuevas Llamas, y por 
su defunción á sushijos Doña Con
suelo/ Don Leopoldo, Don Manuel 
y, Doña Aurora de las Cuevas Blan
co, como herederos del repetido Don 
Antonio, á que paguen á término 
de quinto dia luego que esta sen- 
tencia cause ejecutoria,y por quin
tas partes al Excmo. Sr. D. José 
Hel'nando y, Alcubilla las nueve
mil ochenta y cuatro pesetas veinte
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haga saber, entendiéiidoss la pro- . 
porGioQ establecida en la mísma 
foriiia que fué distribuida la heren
cia de sU causante, con imposición 
de todas las costas por iguales par
tes entre todos los interesados. Pu
blíquese esta sentencia en el\5¿>Ze- 
tin oficial de la provincia, además 
de notificarse en los Extrados de 
este Juzgado y hacerse notoria en 
la forma que dispone el artículo mil 
ciento ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pues así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fede
rico Monsalve.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Señor Don Federico Monsal
ve, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando ha- 
ciendo audiencia pública hoy en 
Villalon á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta, y cua
tro, siendo testigos Guillermo de 
las Cuevas Fierro y Vicente Laiz 
Niño, de esta vecindad, de que yo 
el Escribano doy fé.—^Ante mi: Joa
quín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene ñon su 
original obrante en el expediente 
de su razón doy fé á que me remito. 
Y para que conste cúmpliendo con 
lo mandado por el Juzgado y tenga 
lugar la inserción de la sentencia 
en el Jíolcti^ oficial de esta provin-’ 
cia, signo y fi^rmo el presente en Vi
llalon á veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Joaquín de la Riva.

JSl Licenciado Í)on Constantino Do
minguez, Jnez municipal de esta 
villa, ejerciendo funciones del de 
primera instancia por traslación de 
este, en nombre del Llr^ Presidente 
del Poder ejecutivo de la Pepúdli- 
ca pon la gue administra justicia.

Por el presente llama, cita y em
plaza á los que se crean con derecho 
ála herencia de D. Fray Prudencio 
González, Abad Cura párroco de 
Santa María de Razamonde, Monge 
exclaustrado dél órden de San Be
nito del ex-convento de San -Martin 
de Santiago, hijo legítimo de José 
González y Tomasa Primo, difun
tos, vecinos que fueron de San Juan 
de Jerusalen en la villa de.; Adalia, 
provincia de Valladolid, para que 
dentro del término de treinta dias, 

' contados desde la inserción de este 
edicto en los Doletines oficiales de la 
provincia de Valladolid y en el de 
esta de Orense, comparezcan á usar 
de él en este Juzgado por la Escri
banía del que dávfé; en la inteligen
cia que pasado dicho término les 
parará el perjuicio que'haya lugar, 
caso de no haber comparecido den
tro de él. . , . .

Dado en la villa de Rivadavia a 
treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Cons
tantino Dominguez.—Por mandado 
de S. S„ el actuario, Felipe Varela.

QUINTA SECCION.

INSTITUTO DE 2.»-ENSEÑANZA• 
de la provincia de Valladolid.

. ■ , SBCBETÁRÍA. \

La matrícula de los estudios ge
nerales de segunda enseñanza para 
el curso de 1874 á 1875 dará prin
cipio en este Instituto el dia 15 del 
corriente mes y año, la cual se ha
rá con arreglo á-las prescripciones 
siguientes: . ¿

1 .^ Los que deseen matricularse 
presentarán por sj ó por medio de 
otra persona una papeleta que se, 
facilitará en la portería. de este, es
tablecimiento mediante la cantidad 
de 10 céntimos de peseta (órden de 
4 de Mayo de 1864) mi la que, yi 
bajo su firma, expresen qué asigna
turas se proponen estudiar. •

2 .^ Los derechos de matrícula 
se satisfarán en metálico en d.os 
plazos iguales,- el primero al soli
citar la matrícula, y el segundo 
antes de entrar en el exámen de 
fin de curso, á no ser que la ma
trícula sea en una sola asignatura, 
en cuyo caso se satisfarán los de
rechos por entero al hacer la ins
cripción con arreglo á la siguiente

TARIFA.

Por derechos de matrícula en 
una asignatura (l.^^ y 2.® plazo 10 
pesetas.)

Por id. de dos á cuatro asigna
turas, 15 pesetas por primer plazo 
y 15 pesetas por segundo. '

Por id. de cinco asignaturas, 25 
pesetas por primer plazo ÿ 15 pese
tas por segundo.

Por id. de seis á ocho asignatu
ras, 30 pesetas por primer plazo y 
30 pesetas por segundo. '

Las asignaturas del plan dé 1868 
que están vigentes en esta fecha y 
cuya enseñanza se dá en esté Ins
tituto, son las siguientes: .

Gramática latina y castellana, 
..(•primer curso). .

Gramática latina y castellana, 
(segundo curso).

Retórica y Poética. 
Geografía.
Historia Universal.
Historia de España. < 
Psicología, Lógica y Ética. 

; Aritmética y Álgebra. i '
Geometría y Trigonometría. , 
Físicny Química) ? 
Historia Natural. ■ 
Fisiología é Higiene. ' ’ 
Lengua Francesa. ; > < 
Valladolid 31 de Agosto de 1874, 

—El Director, Manuel Rivera.-^El 
Secretario, Francisco Lopez Gómez.

NuM. 20. "

Ayuntamiento popular de 
Dan Vicente del Palacio.

Se halla vacante la plaza de, Mó

dico-Cirujaño titular de este-pueblo 
dotada con: el sueldo anual de 500 
pesetas y casa, satisfechas por-tri
mestres vencidos de dos fondos mu
nicipales, por .da' asisteficiá de 22 
familias pobres; pudiendo el facul
tativo celebrár' cont ’̂atos particula
res con el resto del vecindario que 
consta de; 112 vecinos’ mas. '

Los aspirántestremitirán sus so
licitudes docuñientadas á esta Al
caldía dentro del término dé 15 dias 

,que principiarán á eontarse desde 
la inserción de este anuncio en el 

. Deletin'o ficial.
San Vicente ídél- Palació’ 31 de 

Agosto de 1874»"^E1 Alcalde, Mar
tin Daza.~P. A. D, A. , Pedro Cen
dón'/ Secretario.

NuM.' 23; . • f

, Dpt^: Andrés,Liaÿi^.dgla Cal, Alcaide 
popular de Piñel 4.rri^a. .

Hago saber: qúe hábiédose fuga
do de esta el mozo Julián Martin 
Diez, de oficio pastor, dedaradó: 
soldado con el húméro2 por el cupo 
de este pheblo, y no personándose 
ante Ía. Comisión provincial para la 
entrega en caja; por el présente 
exhorto y suplico á todas las auto- 

' ridadeS qué práctiqúen cuantas di-- 
lígenCias'sean necesarias para la 
huéca^, 'captura- y conduceion'.ante? 
mi áUtóridad def'referido niózo, 
pués así lo tengo acordado en el 
expediente dé prófugo que me ha
llo instrùÿèhdo contra dicho ínte-j 
’resádoú '' 7 !

Deñas^m^zo, \ 

tedad ^'áhós, estatura regulár,; 
pelo negro, ojos garzos, nariz algo 
'chata, éiC cutis tostado por el /sol:, 
viste pantalón ;depàna oscura, boH 
ceguiés blancos, chaqueta de paño,, 
blusa y sombrero negro bajo.^ Aíe-_ 
gó conió exencioues fisicas,dmpe- 
di mentó del Íabió inferior, y una^ 
disíocacion en el dedo; , gordó ' &l 
pié, izquierdo. , .

■ Dado en PineÍ de Arriba á 2^9 de 
'Agosto de'1874.—Andrés Sanz.— 
Por su mandado, el Secretarió, ;po- 
nato López, j j -

' Álcálctíd consiitucióndíd^^ 
Viilabaiíéz.- ' ■ ;

El repartimiento de la Contribu
ción territorial de este distrito mu7 
meipal correspondiente al corriente 
año económico de 1874 á 1875, está 

s terminado y de manifiesto'ñu la 
Secretaria del Ayuntamiento para 

, que en el término de; ocho, dias se 
enteren los-contribuyentes y.hagan 
.las reclamaciones procedentes, pa- 

. rándoles tpdo. perjuicio s no lo hi- 
Lcieren..\ 

ViUabañOz 27;de Agosto de 1874.‘ 
1 ^El,AIcalde,^Migueyíontes. /

• ; ■ ■ NüM.’ I5.-' 

Ayuntamiento constitucional de 
. ' ^VUldesp^P

. Terminado el repartimiento ¿ge- 
nerál formado para‘Cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de esta 
villa correspondiente al año econó- 
mico de 1874-75, se halla de raani- 
fiestp en la Secrctaríablú esté Ayun
tamiento por^^rmino de ocho dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Doleiin oficial durante 
los .cuales pueden los contribuyen- 
tés formular pór esCritó 4ás recla- 
máñionés 'que crean convenientes^ 
pues pasados; no serán oidas.

Villáespér 27 de Agosto dé 1874. 
"—Él Alcalde Présidente del Ayun
tamiento, Lucas Pérez.—Por su 
mandado, Francisco^García, Secre
tario.

. .NoM..L4.;-.-

Alcaidia constitucional ‘ de 
Vdloria la Duend.f

Descubiertos'al fon do carcelario que 
1’ tienen los pueblos del partido de 

Valoda la Buena hasta fin del año 
económico de 1873-74. t

PUEBLO)^, Pet.s Cénts

Amusquillo., ¿ .• . ; ;. 43*50
Gabezon.. / . . . ,257-56

.Coreos. . i .. . 24*00
Cubiilas det Santa Marta. 306*72
.Múcientes. ; ■ / Aru.l ’61-43
Quintanilla deíTrigueros. '224*23 
Trigueros?, //3(2*65 
Villanueva; de los In-^ ?u 

fautes.^ .. 7 . . u. 4 4*00
.íVillaco; /Z 15*00
' Villafuerte/.7' vf W''?unq 4'55*50

■ Valoria^^dn AgQst<^de,d874>r^ 
E, A., Tadeo3ajnn> ?

ANUi^qiOS DAiniCLLABiA.

DON PASLO ALVARADO, 
OCULIST A:.EN VALLADOLIP, ;

1 Participa ádos ciegas de catarata 
y que renda estación presente quipou 
operarse/que no faltará nnrsolqfdia 
de Valladolid. , ,

Consulta todos los días de . diez á 
dos, calle de Santiago núm. 21.

Valhilnlid: Imprenta de Garrido/'
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